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Independencia, 11 de mayo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 

Las Resoluciones Administrativas Nros. 329 y 347-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ de fechas 
14 y 16 de marzo del 2023, respectivamente; el Oficio Nro. 029-2023-P-CONAPJ-CE-PJ 
remitido por la Comisión Nacional de Archivos del Poder Judicial; los Oficios Nros. 123 y 
127-2023-USJ-GAD-CSJLIMANORTE-PJ remitidos por el Jefe de la Unidad de Servicios 
Judiciales de la CSJ de Lima Norte; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero.- Por Resolución Administrativa Nro.329-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ se 
reconformó la Sub Comisión de Archivos de la CSJ de Lima Norte, para el periodo 2023-
2024; siendo por Resolución Administrativa Nro. 347-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, se 
dispone en esta Corte Superior de Justicia, la aplicación de la Resolución Administrativa 
Nro. 105-2023-CE-PJ que aprueba el Plan de Eliminación de documentos jurisdiccionales y 
administrativos existentes en los archivos del Poder Judicial – 2023. 
 

Segundo.- Mediante Resolución Administrativa Nro.106-2023-CE-PJ del 16 de marzo del 
2023, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial aprueba el proceso extraordinario de descarga 
efectiva para los archivos judiciales, compuesto por 2 jornadas maratónicas de 24 horas 
continuas cada una; acción que debe desarrollarse con el personal de los Archivos 
Desconcentrados (ex archivos centrales) de las Cortes Superiores de Justicia a nivel 
nacional, entre otros y, de ser posible integrando a colaboradores de otras áreas y 
dependencias en apoyo. Asimismo, establece que la primera jornada maratónica 
denominada liberación de espacios en los repositorios judiciales, se realizará desde las 
00:00 horas hasta las 23:59 horas del día 17 de marzo del 2023, y la Segunda jornada 
maratónica denominada recojo in situ de expedientes desde los despachos judiciales 
penales (módulos penales), se realizará únicamente en las 35 Cortes Superiores de Justicia 
del país desde las 00:00 hasta las 23:59 horas del día 31 de marzo del 2023, con las demás 
disposiciones que señala. 
 

Tercero.- Posteriormente, por Oficio Nro. 029-2023-P-CONAPJ-CE-PJ, el Presidente de la 
Comisión Nacional de Archivos del Poder Judicial, Dr. Gustavo Álvarez Trujillo, agradece la 
convocatoria para la realización del “Primer Proceso Extraordinario de Descarga Efectiva en 
los Archivos Judiciales”, destacando que esta Corte Superior de Justicia logró superar 
largamente la meta propuesta para cada Distrito Judicial de 100 ml; detallando como 
resultado que la CSJ de Lima Norte obtuvo 113.6 metros lineales, resaltando asimismo el 
esfuerzo de los Jefes de Archivo y colaboradores del área de Archivo, en el marco de la 
primera jornada maratónica de 24 horas continuas, denominada liberación de espacios en 
los repositorios judiciales; realizada el 17 de marzo del presente año. 
 

Cuarto.- De lo expuesto, resulta necesario resaltar el compromiso con la institución y la 
predisposición para el desarrollo de la jornada maratónica de todo el personal de archivo, 
permitiendo lograr la descarga efectiva en los archivos judiciales de esta Corte Superior de 
Justicia y la consecución de las metas alcanzadas; siendo ello así, esta Presidencia 
considerara pertinente efectuar el reconocimiento a los funcionarios/as y colaboradores que 
han contribuido a la concreción de las metas, en mejora del servicio judicial, felicitando el 
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compromiso asumido con la institución, conforme a la relación presentada, por el Jefe de la 
Unidad de Servicios Judiciales. 
 

Con la autoridad que nos concede el artículo 90°, incisos 3), 4) y 9) del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; la Presidencia, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero: EXPRESAR RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN a los/las 
funcionarios/as y colaboradores de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte que 
participaron en las jornadas maratónicas del “Primer Proceso Extraordinario de Descarga 
Efectiva en los Archivos Judiciales”, quienes obtuvieron como resultado 113.6 metros 
lineales, superando la meta propuesta para los Distritos Judiciales; conforme al siguiente 
detalle: 

 

PERSONAL QUE PARTICIPÓ EN LA 1ra. Y 2da. JORNADA MARATÓNICA REALIZADA 
POR LA CONAJ LOS DÍAS 17 Y 31 DE MARZO DEL 2023 

   

 NOMBRES Y APELLIDOS  

1 JOSE LUIS VENTO MONTALVO 

PERSONAL DEL ARCHIVO 
CENTRAL 

2 AUGUSTO MANOLO SIGUEÑAS MENDEZ 

3 ERICK ALI CRISPIN RODRIGUEZ 

4 CEFERINO FRANKLY GIOVANNY CARBAJAL VASQUEZ 

5 PAOLO SEVILLA TENORIO 

6 ROMAN QUINTANA CURICO 

7 ROSSMERY CASTRO ROJAS 

8 PEDRO MIGUEL SARAVIA CARDENAS 

9 LUIS CALDERON FLORES 

10 ERIKA MILAGROS GAMARRA FALCON 

11 LUIS ALBERTO FLORES LOPEZ 

12 MARIBEL ZORAIDA PEREZ MENDOZA DE SANDOVAL 

13 MARIO GUIDO SANTIAGO RONCEROS SALCEDO 

14 MARLON DOMINGO GARCIA MONTES 

15 LUIS FELIPEZ BENVENUTO NAVARRO 

16 NORKA VARGAS PEREYRA 

   

FUNCIONARIOS QUE PARTICIPARON EN LA 1ERA Y 2DA. JORNADA MARATÓNICA 
REALIZADA POR LA CONAJ LOS DÍAS 17 Y 31 DE MARZO 2023 

   

 NOMBRES Y APELLIDOS  

1 MARIELA DEL CARMEN GUERRERO VASQUEZ 
GERENTE DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DISTRITAL 

2 ABRAHAM EZEQUIEL TORRES LLANOS 
JEFE DE LA UNIDAD DE 

SERVICIOS JUDICIALES Y 
RECAUDACIÓN 
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Artículo Segundo: DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal de 
Transparencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte.  
 

Artículo Tercero: PONER a conocimiento la presente resolución al Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, Comisión Nacional de Archivo del Poder Judicial, Gerencia de Administración 
Distrital, Unidad de Servicios Judiciales, Responsable del Archivo Central de la CSJ de Lima 
Norte y colaboradores mencionados, así como de la Coordinación de Personal para su 
registro en el legajo correspondiente. 
 

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
__________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN  
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LCC/ehb 


		RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000607-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ
	2023-05-12T13:29:27-0500
	Independencia
	CASTOPE CERQUIN Lorenzo FAU 20550734223 soft
	Soy el autor del documento




